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     De conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 N° 1 letra c, de la 

Constitución Política de la República, los diputados que suscriben vienen 

en solicitar la creación de una Comisión Especial Investigadora a fin de 

reunir antecedentes relativos a los actos de gobierno relacionados con la 

concesión de permisos de salida por parte de Gendarmería de Chile, la 

existencia de eventuales consideraciones políticas en decisiones 

administrativas relacionadas con beneficios intrapenitenciarios, y la 

participación que en ello le pudiere caber al Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos. 

          En especial, obtener antecedentes en relación a la concesión de 

permisos de salida de José Tralcal Coche, Luis Tralcal Quidel y Celestino 

Córdova Tránsito, quienes luego de perpetrar crímenes que costaron la vida 

de compatriotas, fueron autorizados a retornar al medio libre a poco avanzar 

sus condenas. 
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     Resulta preocupante que a sujetos privados de libertad con ocasión de 

sentencias condenatorias por crímenes de extrema gravedad se les permita 

suspender temporalmente su reclusión a través de permisos de salida que 

parecen alejarse de las disposiciones establecidas en el reglamento 

penitenciario. 

     Creemos necesario conocer el funcionamiento de los consejos técnicos 

que conceden los permisos de conformidad a la normativa penitenciaria, y 

despejar cualquier duda acerca de las consideraciones políticas que pudiere 

haber impuesto la autoridad gubernamental en casos determinados, 

particularmente personeros del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

     Asimismo, conviene destacar que los permisos cuestionados sólo han 

podido concretarse luego de la dictación de instrumentos administrativos de 

cuestionable legalidad, lo que está siendo objeto de escrutinio por parte de 

la Contraloría General de la República. En efecto, la Resolución Exenta 

N°3925 de Gendarmería de Chile, de 29 de julio de 2020, ha sido objeto de 

cuestionamientos por la constitucionalidad de sus disposiciones y la 

omisión del trámite de toma de razón. 

     Por tanto, la Cámara de Diputados, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 52 N° 1 letra c, de la Constitución Política de la República, acuerda 

la creación de una Comisión Especial Investigadora a fin de reunir 

antecedentes relativos a los actos de gobierno relacionados con la concesión 

de permisos de salida por parte de Gendarmería de Chile, la existencia de 

eventuales consideraciones políticas en decisiones administrativas 

relacionadas con beneficios intrapenitenciarios y la participación que en ello 

le pudiere caber al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

      Para estos efectos la Comisión tendrá todas las atribuciones que la ley 

le franquea, pudiendo sesionar en cualquier parte del país y su cometido se 

extenderá por el plazo de 90 días que regirán a partir de su constitución. 
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